
  

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 056 
(26 abril de 2019) 

 
Por medio de la cual se exalta una labor.  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y            

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que Magazín Periódico “En Manos de Todos” dirigido por el comunicador social 

LUIS CARLOS BENITEZ VALLEJO (Televisión – Radio- Gestión Social12 años al 

servicio de la Comunidad Nariñense desarrollando diferentes procesos 

comunicativos con un periodismo imparcial, verás y de credibilidad, así como 

también campañas sociales como la destacada a nivel regional y nacional 

denominada Lucha contra la esclavitud infantil, estrategias con las que se ha 

logrado sensibilidad y prevenir  problemáticas que en la actualidad se visualiza en 

nuestras poblaciones.  

Que a lo largo de este tiempo ha logrado la transformación del municipio 
desarrollando proyectos sociales, de información y entretenimiento,  mejorando y 
modernizando el servicio de comunicación y fomentando la convivencia y el 
bienestar de la comunidad. 
 
Que el destacado comunicador social LUIS CARLOS BENITEZ VALLEJO, viene 
desempeñando su labor periodística bajo parámetros de calidad, transparencia y 
eficiencia. 
 
Que en virtud de lo anterior el concejo municipal, 
  

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER el trabajo periodístico y profesional del 
comunicador social LUIS CARLOS BENITEZ VALLEJO, 
quien viene cumpliendo su noble misión, brindando un 
trabajo bien hecho y responsable, siendo líder y 
contribuyendo a la construcción y transformación de la 
sociedad. 

 
ARTICULO SEGUNDO.-   Entregar la presente resolución al destacado 

comunicador social LUIS CARLOS BENITEZ VALLEJO, 
en reconocimiento a su eficaz servicio periodístico.   

 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución es presentada por la Doctora 

LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA, Concejala 
de Pasto. 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año dos 
mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
 
FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES       SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo Municipal                                 Secretario General   
 


